CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO



MACROPROCESO:  Proyección comunitaria.                                                           PROCESO: Convivencia escolar 



OBJETIVO: Fomentar relaciones de armonía y respeto basados en el reconocimiento y una comunicación proactiva bajo los principios representativos de la institución educativa.



PROCESO PROVEEDOR


ENTRADAS
ACTIVIDADES
SALIDAS
PROCESO CLIENTE

Servicios complementarios.

Gestión curricular.

Gestión del talento humano.

Direccionamiento 

Estratégico:  PEI.

Admisiones y registros.


Total de estudiantes.

Políticas institucionales y de calidad.

Perfil del egresado, del docente.

Marco filosófico: misión, visión, principios y valores.

Proyectos reglamentarios.

Manual de convivencia:  proceso disciplinario y sistema de reconocimientos y estímulos.


Identificación de la cultura organizacional.

Consenso y apropiación del manual de convivencia.

Definición y formalización del proceso disciplinario.


Plan de estímulos y reconocimientos a personas de los diferentes estamentos de la comunidad educativa.

Plan de capacitación y sensibilización  sobre el conflicto y la crisis como herramienta de construcción social. 

Sistema de comunicación basado en la formalización de la información.


Direccionamiento estratégico.

Admisiones y registros.

Gestión del talento humano.

Gestión de recursos.



AUTORIDAD
SEGUIMIENTO
PERSONAL RESPONSABLE
DOCUMENTOS DE APOYO

Rector 

Consejo Directivo


.
Rector

Comisión de conciliación
Equipo de calidad


Hojas de vida del estudiante.

Evaluaciones de desempeño docentes, administrativos docentes, administrativos personal de apoyo logístico.

Reportes de la comisión de conciliación.

RECURSOS

REGISTROS


REQUISITOS POR CUMPLIR



Humanos.

Financieros.

Técnicos.

Logísticos.

legales



Actas de la comisión de conciliación:  Estímulos y reconocimientos a la excelencia.

Reportes de acciones de conciliación.

Talleres sobre el manejo y resolución de conflictos.

Registros de carteleras, circulares y folletos entregados sobre temas de convivencia.

Proyecto de la Comisión de conciliación.



